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A DESPACHO de la Señora Juez, la presente solicitud de prueba anticipada, siendo Radicada al No. 2023-000002-PA. 

Sírvase proveer. Noviembre 07 de 2023. 

 
AUTO  

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA 

JHON FREDY VALENCIA  

Vs.  

------------------------------------------  

RADICACIÓN No. 2023-00002-PA 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA VICTORIA – VALLE 
QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
 

Mediante el anterior escrito y a través de apoderada judicial, el señor JHON FREDY 

VALENCIA BEDOYA identificado con CC No. 16.402.591 de Toro Valle, solicita se cite al 

señor GERARDO ANDRES SOLANO, a fin de que conteste el interrogatorio de parte que 

se formulara en su momento oportuno, en aras de constituir prueba sumaria sobre los 

hechos que rodearon la relación comercial expuesta dentro de la solicitud. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho accederá a la anterior solicitud conforme lo 

permite el art. 184 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que es menester disponer el trámite del presente asunto, 

se ordenará que se lleve a cabo a través de la citadora de este Despacho, la notificación 

personal de la fecha y hora de la respectiva audiencia al convocado, al tenor del art. 183, 

291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  AVOCAR para su conocimiento, FIJESE como fecha el día JUEVES 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 a las 3:00 PM, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, elevado por cuenta del señor JHON FREDY VALENCIA 

BEDOYA al señor GERARDO ANDRES SOLANO. SE ADVIERTE que la audiencia aquí 

programada se realizara de manera PRESENCIAL en las instalaciones de la sala de 

audiencias de este Despacho, ubicado en la Carrera 7 no. 8-45 piso 1° Edificio de la Alcaldía 

Municipal de La Victoria Valle.      

 

2º. A cargo de la parte interesada, NOTIFIQUESE al absolvente como lo ordena el artículo 

291 y 292 del C.G.P., haciéndosele las advertencias del artículo 205 ibídem, en cuanto a 

que, la no comparecencia a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas 

evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles, 

contenidas en el interrogatorio allegado y el juez hará constar en el acta cuáles son los 

hechos susceptibles de confesión contenidos en el interrogatorio escrito, que se presumen 

ciertos. Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, 
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la no comparecencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder, se apreciarán como 

indicio grave en contra de la parte citada. 

 

3°.  DILIGENCIADO en legal forma la presente solicitud Extra-proceso, hágasele entrega y 

devolución virtual del cuaderno y demás piezas procesales, a la parte interesada para los 

fines legales consiguientes, previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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